
ANEXO III.-  PROPOSICIÓN ECONÓMICA

(referida a criterios evaluables a través de fórmulas matemáticas)

Número de expediente:  (EXPEDIENTE PO 1/2023 CSCAFETERIASCP)

Denominación de la  contratación: CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE LAS

CAFETERÍAS  DE 6 CENTROS  ESCOLARES  PÚBLICOS  DE  LA  PROVINCIA  DE

PONTEVEDRA,  DIVIDIDO  EN  6  LOTES,  DURANTE  LOS  CURSO  2022/2023  Y  2023/2024

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA

Fecha de la declaración:        /         /         

DATOS DEL LICITADOR 

Nombre:                                      Apellidos:

NIF:                                             Teléfono:                                         Fax:  

Correo electrónico: 

En el caso de actuar en representación: 

Operador económico al que representa: 

NIF: Cargo: 

MANIFIESTA 

Que, conocido el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que

deben regir la contratación referida y aceptando íntegra e incondicionalmente su contenido, se

compromete  a  ejecutar  el  contrato  de  referencia,  con  estricta  sujeción  a  los  requisitos  y

condiciones señalados en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, en

las siguientes condiciones*: 

1.  Oferta económica
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a) Canon.

Lote  nº:   

Nombre del centro:
Importe en cifras Importe en letras

Importe  total  del  canon  por

curso escolar

* Los importes se expresarán en letra y en número (entero más dos decimales)

b) Presenta  lista  de  precios  de  artículos  de  consumo de  la  cafetería,  que  mejoren los

previstos en el anexo IV de los pliegos:

[  ] SI

[  ] NO

c) Tendrá a disposición de los usuarios productos sin gluten, a mayores de los que figuran

en la lista de obligado suministro (Máx. 5) :

1) 2) 3)
4) 5)

d) Utilización en la cafetería de productos lácteos de origen gallego:

[  ] SI

[  ] NO

e) Experiencia del personal adscrito al contrato

[  ] Sí (Deberá acompañar las justificaciones a que hace referencia a cláusula 8.2.B.2)   

[  ] NO

f)  Lista de precios que mejoren los previstos en los pliegos de cláusulas administrativas

particulares*:

2C
VE

: R
Pv

7T
2K

Zt
9u

8
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=RPv7T2KZt9u8


ARTÍCULOS
PRECIOS

MÁXIMOS

Oferta
licitador

Diferencia/rebaja

BEBIDAS CALIENTES

1 Café solo, cortado, con leche 1,10 €

2 Café con leche doble 1,25 €

3 Café con leche (desayuno 200 cm3) 1,25 €

4 Descafeinado 1,10 €

5 Infusiones 1,10 €

6 Vaso leche pequeño 0,90 €

7 Vaso leche grande 1,10 €

8 Cola Cao o similar 1,10 €

9 Chocolate 1,35 €

BOLLOS Y REPOSTERÍA

10 Bollo de leche 0,90 €

11 Churros (1 unidad) 0,25 €

12 Tostadas (1 unidad) 0,35 €

13 Mantequilla 0,35 €

14 Bizcocho casero 0,90 €

BEBIDAS Y REFRESCOS

15 Aguas minerales 0,80 €

16 Zumos concentrados 1,10 €

17 Zumo natural 1,65 €

18 Batido (Okey, cacaolat o similar) 1,35 €

19 Mosto 1,10 €

BOCADILLOS

20 Tortilla Española o francesa 1,60 €

21 Pepito de Ternera (100 grs.) 3,20 €

22 Filete de cerdo (100 grs.) 2,60 €

23 Calamares (100 grs.) 1,90 €

24 Queso + Membrillo (80 grs.) 1,95 €

25 Jamón asado (80 grs.) 1,95 €
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26 Panceta + Queso (80 grs.) 1,35 €

27 Jamón serrano (80 grs.) 2,15 €

28 Jamón York + Queso (80 grs.) 1,40 €

29 Chorizo (80 grs.) 1,25 €

30 Salchichón (80 grs.) 1,25 €

31 Vegetal  (pan  integral,  pavo,  lechuga,
espárrago, huevo cocido)

2,15 €

32 Sin  gluten  (pan  especial  y  embutido
especial)

1,40 €

33 1/2 Panceta + Queso (40 grs.) 0,90 €

34 1/2 Jamón serrano (40 grs.) 1,25 €

35 1/2 Jamón York + Queso (40 grs.) 0,80 €

36 1/2 Chorizo (40 grs.) 0,80 €

37 1/2 Salchichón (40 grs.) 0,80 €

38 1/2 Tortilla española o francesa (40 grs.) 1,00 €

39 1/2 Queso + Membrillo (40 grs.) 1,10 €

SANDWICHES

40 Mixto (jamón y queso) 1,40 €

41 Vegetal  (pavo,  lechuga,  tomate,  atún,
espárragos)

2,15 €

PLATOS COMBINADOS

42 Nº1. Lomo, patatas y ensalada 5,50 €

43 Nº2.  Filete  de  pollo  a  la  plancha  y
ensalada mixta

6,60 €

44 Nº3.  Chuleta  de  cerdo,  patatas  y
ensalada

7,15 €

45 Nº4. Completo de espaguetis con atún y
tomate

4,95 €

46 Nº5.  Ensalada  de  pasta  con  atún  y
hortalizas

4,95 €

47 Nº6.  Tortilla  de  atún,  ensalada
mixta/ensaladilla

6,05 €

48 Nº7.  Sin  gluten:  filete  de  pollo  a  la
plancha, ensalada mixta y patata cocida

6,60 €

*Si la oferta de algún producto está en blanco se entiende que oferta el precio máximo.
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2. Asimismo, se compromete al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes en: 

- Materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y higiene en el trabajo 

- Normativa de protección de datos de carácter personal. 

A todos los efectos, la presente oferta comprende no solo el precio del contrato como tal, sino

también el importe del impuesto sobre el valor añadido, a tenor del dispuesto en el artículo 25 del

Real  decreto  1624/1992,  de  29  de  diciembre  ,  por  lo  que  se  aprueba  el  reglamento  del

mencionado impuesto.

....................................., ...........de..................de 2023

Firma electrónica del licitador
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